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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
C O N V O C AD O  al Pleno de las Cortes para el día 22, a las 

cuatro de la  tarde.

Con arreglo al artículo 53 del Reglam ento provisional de 
2as mism as, se» convoca al Pleno dé las Cortes para la se-

sión que se celebrará el próximo día veintidós, a las cuatro 
“ de la. tarde, continuando, si £u§r#*preci¿o, el día veintitrés, & 

las once de la mañana. •
• ' Lo que, a los efectos oportunos y para conocimiento do 

los sefiofes Procuradores, se publica en M adrid a  trece de 
diciembre de niii novecientos cuarenta y siete-,

  El Presidente de las Cortes.
ESTEBA N  D E B IL É A O  Y  EG.UIA

P R E S I E D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 5 de diciembre de  1 947 por 

la que se rectifica el error padecido 

en la de 26 de noviembre del año en 

curso.

Exorno?. Sres. : Habiéndose padecido 
error en la Orden de. esta Presidencia, 
de fecha 26 de noviembre del año en 
curso, publicada en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm, 333, de 29 
dtí noviembre próximo, pasado, se repro
duce a continuación debidamente rectu 
picada en el sentido de q u e :

el Fiscal Provincial de T asas de León, 
don Vicente Lobo de Noriega, Teniente 

•Coronel, pertenece al Arm a de Caballe
ría  y no de Artillería;

Lo que digo a * V V . R E . para 3ü co- 1 
ÉUK'iiniemo v dem ás e fectos.

Dios guarde 4 V Y . E E . muchos/años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1947.—  

P . D ., el Subsecretario. Luis Carrero,

B*cmc>..Sres. *•

O R D E N  de 10 de diciembre de 1947 por 
la que se concede al Estadístico téc
nico doña Marí a  del Carmen Pardo 
González un tercer mes de licencia por 

c a u s a  de enfermedad. 

lim o. S r . V i s t a  la. instancia del Esta
dístico técnico segundo, Jefe de Negociado 

. de segunda daSe, doña María del G an m n  
Pardo G onzález;

Vfstos vel artículo 31 del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 191S para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
anterior, la Real O rdm  de 12 de diciem 
bre ele 1924 y la propuesta de V. I.

Esta Presidencia, accediendo a lo so- 
ickado, ha tenido a bien conceder á  

Joña María del Carmen Pardo González, 
.Estadístico técnico segundo, Jefg de Ne
gociado de SAigunda cíase,, ún tercer mes 
de licencia por motivo de enfermedad y sin 
derecho a percepción de sueldo.

, Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde f e . V. T;  muchos años. 
Madrid, 10 de. diciembre de 1947 —̂ . 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.
/

* limo.- Sr. Director general .de] Instituto 
1 Nacional de Estad)stica* . #

O R D E N  de 10 de diciembre de 1947 por

la que se designa la Com isión encar

gada de redactar el Reglamento de la 

Mutualidad de Funcionarios de la  

Presidencia del Gobierno.

lim o. • Sr. : Ert cumplimiento de ío 
prevenido en el artículo ¿ .d d t í  Decreto 

'de 27- do noviembre: próximo pasad-V
esta • Presidencia /tenido a bien dis
poner que la Com isión encargada de. 
realizar loá trabajos T reParai( '̂*üí:» de 
constitución do la Mutualidad de Fun-  

• cionarios de la Presidencia del' Gobier-.’ 
no que por el citado. Decreto se crea, 
y redactar <el Reglam ento por que. ha 

•de regirse, quede constituida en la for- 
ma siguiente :

\  Presidente El Excm o. Sr. Ü .  Ma
riano’ de .Azcóiti y Sánchez Muñoz, Le
trado M ayo/ del Consejo de Estado y 
Secretario -generaL del mismo.

Vocales.: El lim o. Sr.- D . Federico 
Rodríguez y Rodríguez,, Letrado & se
gundo affcenso dél Consejo de Estado.

Don Manuel Travado y Carasn Jefe 
de Administración Civil de primera cía- ^
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se del Cuerpo Técnico Administrativo de
U  Subsecretaría.

Don Jbsé María Hernández Corredor, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Con
sejo d$ Estado, que actu-ará de Secre
tario.

Don Jesús Beamud Quiníanar, Jefe 
de Negociado de tercera c1ase-de! Cuer
no Técnico Administrativo de la Subse
cretaría, '

• Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

M adrid , io  d<? diciembre de . 1947.—  
P„ 1)., el Subsecretario, L uis Carrero. . /

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden, 

cia de] Gobierno^

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de diciembre de 1947 por

la que se concede el ingreso en la

Orden Civil de Sanidad , con categoría 

de Encomienda con placa, a don  Leo

poldo García E scámez.

limo. S r . : En uso de las atribuciones 
que me confiere el párrafo primero del

* artículo cuarto del Decreto de 27 de ju_
* lio de 1943 (y*Ordenes-ministeriales acla

ratorias) creando la  Orden Civil de S¿- 
nidad, en ¿tención a los relevantes ser
vicios prestadora la Sanidad y a la "labor 
altruista, humana o inteligente .realizada 
por don Leopoldo García Escánrez duran
te treinta y cinco añós.r-n el ejercicio de-| 
su-cargo como ¿Médico de Cartaya (Huel- 
va), y de acuerdo con lo propuesto per' 
el Consejo Nacional do Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el ingreso en la Orden G¿vi 
Sanidad, con categoría de Dhc^nienda 
con placa, al referido señor don Leopoldo 
García Escámez. *

: Sié.ndole de aplicación, a los efectos 
de abono .de derechos, la \arHa d e .fiu v  
cionarío.

•Lo que comunico a V . I.. pafa su co
nocimiento y efectos. v>

D.os guarde q V . I.\ muchos años.

'. Madrid, j de diciembre de 1947.

PE R E Z- G O N Z A L E Z  

Iluto. Sr. P.rector ^tmeral de Sanidad.

M I N I ST E R I O  D E JU S T I C I A
O R D E N  de 3 de octubre de 1947 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a veintiún penados.

ilmo. S r .: ,V is ta s  las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
ios artículos 9S ai 100 del Código Pe- 
’nal y Ley de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de jun o 
tle 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención dé las Penas por 
el' Trabajo y previo acuerdo dol Consejo 
de Ministres*,

Su Excelencia ci jefe del Estado, cpac 
Dios, guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad Condicional a ios 
siguientes per ados,., quienes podrán ‘ob
tenerlo a Ja publicación de* la présente 
Orden : ' .

De ¡la Prisión Central de Burgos : Jo.*- 
sé Martínez • Sancho.

' De la Prftión Celular de Barcelona : 
Andrés Gen.é Abadrd. % • •

De la Prisión Provincial* de* Burgos: 
Heliodoro- Espinosa 'Mayordomo, Isaías 
Ruiz Rodríguez, Basilio Orqzco Balleste
ros, Agapito T riana T ap :n.

De la Prisión Provincial de C áécres:
Atanasio Sánchez Jiménez, Cástor Jimé
nez Iglesias.

De la • Prisión -Provincial de Caste
llón de lá Plan-a: Vi cé 11 te Renán Viz-

\
carro. ; ♦ ;*

De la Prisión Provincial de Málaga-:
Antonio Mairena Lor^ne, José Vázquez
Guerrero.

De la Prisión Provincial de O viedo:
Amparo Prieto LRrandi.

De la Prisión Provincial de Pamplo-^
n a: Gregorio. Arce* *E.utulain.’ •

De la Prisión' Provincial de Las Pal- 
í mas : Domingo Vargas- Rodríguez.
* 'D e la Prisión Provincial de Santa*Cruz 

de -Tenerife: Miguel González M onroy.'
Del Destacamento Penal"de Garganta 

de los Montes (M adrid): -Jaime' Bullit 
•Balagucr, -Martín Serran o. PéroL 

, 'De los', Talleres Penitenciarios de Al
calá de lle n a re s : Antonio Pacheco G ar
cía. - ,

De la Prisión CentraV.de T alavtra  de 
la Reina : Carlos Martínez Eiriz, Isidoro 
Gutiérrez Gutiérrez. 9

' De lá Prisión CcntralQde Mujeres de. 
Málaga : - María Josefa Flores Zamorano.

Lo digo a V. I. para su-conocimiento 
y ’ efecfcos consiguientes.

Dios guarde a V. -I.-muchos 2ños, 
Madrid, 3 de octijbre de 1947..

. F E R N A N D E Z -C U E S T A  
0

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se desestima la petición formu
lada por don Carlos Pérez Gascó y Con
teso al amparo de l a Ley de 23 de
noviembre de 1940.

Exemo. S r . : Visto ci expcd.erite i li
cuado con -el número 6JS por la Com i
sión ck» Pena> Accesorias, a instancia da 
don Carlos Pérez -Gaseó y Conteso, 
.funcionario técn.co de Te-égrafos, en 
solicitud de la rehabilitación .que otor
ga la Ley de 23 de* noviembre 00*1940, 
con domicilio en Madrjd, calle de La- 
gasea, número 30,

'Este M.i n i v to n o  ha dispuesto,, de 
acuerdó con la propuesta formulada por 

da Comis-ión de Penas Accesorias , y la 
aprobación del Consejo^ de M inistros: 

Oue se desestime la. instancia formu
lada :por\lon CaHos Pérez Gaseó y 
Conieso, iunc;onaiie del Cuerpó de T e
légrafos, en súpncá de I3 rehabilitación 
que concede la Ley cié 23 de. noviem- ' 
b r e d e  2940.- „

T o  quo digo a V. F . para su cono
cimiento y denVis efectos. ' ~

Dios guarde a V. E.. 'muchos años, 
*  M adrid, 29 de noviembre de ¡1947.

(FE RN AN DIE2-CU  E S T A

lExcmo. Sr. Presidente de la Cotáisióu 
do Penas Accesorias.

O R D E N de 29 de noviembre de 1947 por 
l a que se admite al servicio activo al 
Fiscal comarcal don Antonio Fernán
dez del Moral.

lim o. S r .: Accediendo a jo solicitado 
por don Antonio Fernández ¿el Moral, 
F iscal comarcal en situación d e .exce*  
dencia, por incorporación ap servicio mi* 
litar, - * (

•Este Ministerio - h a  acordado admi» 
tirle al servicio 2-ctivo, por hal^er sido 
desmovilizado, debiendo reintegrarse a 
la Fiscalía del .Juzgado Municipal d̂ ¡j| 
Toledo y demás qué coinjorend^ su ju 
risdicción,. \ .

Lo que digo a V.- I. p âra éu ¿conocí»" 
miento y clomás efectos.

Dios g u árd e ‘a ’ V. I.* muchos años. , 
Madrid, 29 de noyiembrd. d$ 2947.-^ 

P. D ., I. de Arcenégui, '

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de  2 9  de noviembre de 1947 por 
la que se nombra Capellán Inspector 
del Cuerpo de Prisiones a don P edro 
Aparicio Velasco.

limo.-: S r .: D e conformidad con lo 
dispuesto ’en e! .artículo secundo de • la 
Ley Óc 17 de julio último pasado y en, 
la Orden ministerial de S de octubre*
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por la que se convocó concurso de mé
ritos, para la provisión de una plaza 
de Ce,-pollón Inspector,

ÍE>te Ministerio, vistos los expedi-en-'- 
tes de los solii itantes, com putados los 
m éritos alegados y previo el beneplá
cito ' del excelentísim o señor Cardenal 
Arzobispo de Toledo, ha ten do a bien 
nombrar a don, Pedro Aparicio Vejasco 
Capellán Inspector del Cuerpo de Pri
siones, con subido anua de dioz mil pe
setas y destino en esa Dirección Ge
neral.

Lo digo, a  V^ I. para su conocimiento 
y efectos. 'V  .

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 29 de. noviembre de ,1947*—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones, 

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se declara renunciante al car
go de Oficial habilitado del Juzgado 
Comarcal de Castrojeriz (Burgos) a 
don Ramón Carvo Gallego. 

lim o. S r . : V ista  la comunicación que 
dirige a esR Centro el excelentísim o 
feeñor Presidenta de la Audiencia T erri
torial de Burgos, y de conformidad con 
el artículo, 28’ del Decreto orgánico de 
¡19 de octubre de 1945,

Este M inisterio ira acordado decla
rar renunciante al cargo de O ficial H a
bilitado d e ; ‘ Juzgado/Com arcal do Ca^> 
tri>jeriz (Burgos) a don Ramón Calvo 
G allego, por no haberse incorporado a 
su destino transcurrido el plazo de la 
licencia qu-e Ge había, sido concedida, 
dándosele de baja en el (Escalafón dol 
referido Cuerpo. 

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V,* I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre *947»—  *

P . D ., I. -de Árgenegui.

lim o. Sr. Subdirector gen ira l ¿ e Justz- 
cia  Municipal.

O R D E N de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se declara en situación de excedencia 

 a lo s  A uxiliares de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

lim o. S r . : D e confórm idad'*con Jo 
establecido en el artículo 4.9 del Decreto 

de 6 de abril de 1943,
Este Ministerio ¡ha acordado decíárar 

en situación ;de excedencia, en tanto per
m anezcan en servicio activo en el E jér
cito, con la reserva de derechos que en 
dicho precepto s e  Señala, a los Auxiha- 
reá de 1© Justicia ^Municipal que a con
tinuación se relacionan*., cofc destipo ©i 
ÍQ9 Juzgado^ que también se indioatL*

NOMBRE Y  A P E L L ID O S JUZGADOS MUNICIPALES

» .
D. Alejandro López Crespo .............. Vigo núm. 1 (Pontevedra).

D. José L asaga Momblán ' (Linares (Jaén).

JUZGADOS COMARCALES

D Manuel Martín Rull ...... .................... La .Zubia • (Granada).
D. Ricardo Castaños Mollor ...... S ‘des (Jaén). ...
D. Martín Díaz Lagánes ............ ............ . Pilas (Sevilla).
D. Francisco Ibáñez ^García .; ............ . Illora (Granadla).
D. Francisco Muñoz Rodríguez .......b ., Villanueva del Río y  Minas (Sevilla).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V  I. muchos años. 
Mádri'd, 29 de noviembre de 1947.—  P. D ., T. de ‘►Arcenegui. >

lim o. Sr, Subdirector general de Justicia Municipal,,

O R D E N  de 9 de diciembre de 1947 por 

la que se promueve a doña Ana Asun

ción Perea Garc í a  a Auxiliar de se

gunda clase de l Cuerpo Auxiliar de

este Ministerio.

lim o. Sr. :• Vacante e¡n el Cuerpo A u
xiliar de esté Departamento, por jubila
ción de dpfta M aría .Nicolasa Rodríguez 
Pereda, que la servía,/una plaza A u 
xiliar de stgunda clase, dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas, y de con
formidad con lo establecido en . el ar
tículo octavo de la Ley de 5 de* diciem
bre de 1941 y preceptos cohct>rdantes, 

Este Ministerio ha tenido-a bien nom

brar en ascenso a dicha vacante y do- 
tación a doña Ana Asunción Perca G ar- 

 cía, que ocupa el'prim er lugar en la Es
cala inmediata in ferio r,. con la antigüe
dad, para todos los -efectos legales, del 
día 7 del corriente nies, Techa siguiente 
a la en que . la expresada'vacante se pro
dujo.

Lo d i g o  a V . I. para su c o n o c im ie n to  

y d e m á s  efectQ S .

.Dios guarde a V . I. muchos afjos.

Madrid, 9 de 'diciem bre de 1947. r-* 
P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o, Sr. Subsecretario de este M hd?.
teriOo

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN de 10 de octubre de 1947 por 
la que se nombra Profesor de Ense
ñanza Religiosa de La Escuela Superior 
de Arquitectura de M adrid a don Juan 
de la Puente Villaverde.

IlmQ. S r .:  V ista la propuesta fo-rntu. 
lada por el O b isp ad o 'd e  M adfid-Alcalá, 
y de conformidad con la mi&ma, en aten
ción a la$ necesidades de la enseñanza, 

(Este M inisterio ha tenido a  bien nom-  
brar al Presbítero don Juam de la P u en -’ 
te Viliaverde Profesor de Enseñanza Re
ligiosa de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid para el curso 
1947-48, con la gratificación de 3.000 
pesetas anuales, con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuar-, 
to, concepto 15, subconoepto prim ero, 
del vigente presupuesto de gasto® 'de 
este Departam ento.

Lo digo a V, para su conocimien
to y  demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adridj 10 de octubre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector genera] de Enseñan
za Profesional y Técniga.,

O R D E N  de  1 1  de octubre de 1947 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don F emando de la Granja 
Santamaría, Preparador de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas. 

Im o. S r . : V ista  la instancia suscrita 
por don Fernando de la G ranja Santa
m aría, Preparador del (Laboratorio M i- 
crográfico de la E scuela de Ingenieros  
de M inas, en la que solicita la exceden
cia en su cargo, 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido ert el artículo 41 dél R egla
mento de 7 de septiembre de *1918, ha 
tenido a bfrn acceder a lo solicitado, por 
un tiempo m ayor de un año y menor de 
diez, si bien, por tratarse, de personal 
no «fescalafonádo, ta presente excedencia 
se halla subordinada, en caso de pe ti*
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ciún d.é r¿ingreso, a b  existencia ele» va. 
cante.

Lo digo a A7.' I. para su conocimiento 
y <]•.:más electos.
' Dios guarde a V. í. muchos anos. 

Madrid, i i  de octubre de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Profesional y Técnica.

ORDEN dé 15 de octubre da 1947 sobre
resolución de l  recurso contencioso

administrativo interpuesto por doña Sara 
Cimiano Galván, sobre derechos de los 
normalistas aprobados conforme al plan 
de  1931. 

L *o . Sr. f  En el recurso c'oiitenciosO- 
ud ministra ti vo interpuesto poi¡)_ «Lña 

■ Sara- Qiininno Galván, demandante, 
contra ¡b .Administración General de! 
Estado, demandada, en impugnación del 
Decreto del Ministerio de! Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 2 de- julio 
de 1935, sobre derechos de los norma- 
lis tas aprobados .conforme al plan de 
J93;, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo ha dictado, con fecha 7 de ju- 
Uo cíe 194$, la semencia cuya paite ‘¿is- 
•positiva d:ce a s í : -

«Fallamos: Oue acogiendo ]n
cepciíjn alegada por el . Fiscal, debemos 
declarar y -declaramos qué •estff1'* juris
dicción contencioso - administrativa es 

. inécmpeteute para conocer del recurro, se» 
guido a nombre de doña Sara Chniano 
■Galván, contra el Derreto del Ministe
rio de Instrucción. Publica de 2 de ju
lio de 1933, impugnado en este pleito.»

Y  conformándose este Ministerio con 
la preinserta resolución ha dispuesto que 

cumpla en su-9 propios términos, pi*. 
hijeándose Jft presente Orden en el BO 
LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  para 
general conocimiento^

Lo digo a  V. I. a todos • les efectos 
oportunos. - 

Dios guarde a Y . T. muchos años.; t 
Madrid, 15 de octubre de 19.47.

1BANEZ MARTIN

♦ Timo. Sr. Director general de Enseñan»
3a Primaria. .. • » t

¡

ORDEN de 31 de octubre de 1947 por la 
 que se dispone el cese en sus cargos de 

Director y Secretario de la Escuela dé 
Comércio de Vigo, de don Feliciano  
aldazábal Viejo y don José Ballesia  
Tarraga, respectivamente, agradeciéndoles 
los senecios prestados.

limo. S r . : Este Ministerio ha resuelto 
que ¿09 señoreé don Feliciano Aloazábal 
Aiejo y don Josó Ballesta Tárraga, D i. 
tector.yySetteísrfp^ ^¿^eciivqmeatej ^  la  (

Escuela Profesional de Comercio de Vigo, ’ 
cesen en sus funciones?, agradeciéndoles 
los servicios .prestados.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
,y efectos

DI09 guarde £ V. I. muchos año*. 
Madrid, 31 de octubre fie 1947. í

* IBA N ÉZ M ARTIN

Fino. .Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN  de 31  de octubre de 1947 por la 
que se elévá a la categoría de profesio
nal la Escuela de Comercio de Murcia.

Urna. Sr. : A propuesta de! ilústi ísimp • 
señor Comisólo-Di rector de la ’ Escueto 
dé/Comercio de, Murcia v paito fijar defu 
ni ticamente el régimen a seguir en las 
tareas docentes de este Centro,

Este Ministerio ha resuelto :
2v° Que a partir' del presente curso 

1947-4S la Escuela de Comercio de Mur
cia-funcione en lo sucesivo con su carác. 

%ter de profesional, pudiendo admitir ma- v 
trícuto ‘oficial y .‘libre con ^sujeción a las 
normas del Real Decreto.de 31 de agosto 
<5e. i922,y demás vigentes o que se dicten 
para los Escuelas de Comercio.

r ,°  Se da un ptozo de di^z c]fas, a con
tar del siguiente al de la/publicación de 
esta Orden en él BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, para cjue los alumnos 
de dicho grado profesional 'puedan forma. 
Üzar la matrícula. " ’ ;

3.0 Queda facultado e! destrísimo se
ñor Comisario-Director de la Escuela pa. 
ra elevai; las propuestas del Profesorado 
interino que considere, indispensable para 
el desarrollo de las enseñanzas correspon
dentes a dicho grado profesional.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos. . ;

Dios guarde á V. I. muchos ^ o s .  
‘Madrid, 31 de cdlubrecto 1947-

ÍB A N E Z ’ (MARTIN
f • .  ■ *  fc

Umo. Sr. Director general do Enseñan^
za Profesional y Técnica.

♦
. . • *

O R DEN de 8 de noviembre de 1947 por 
 la que se acepta la renuncia e n  s u  

cargo d e  Secretario de la  Escuela 
Central Superior de Comercio al Ca t
edra tico de la misma don Antonio 

Lasheras Sanz. 

,-Ilmo, Sr.,-Vista la djndsión presenta- 
da por el Catedrático do la Escdela Cen
tral Superior de Comercio, tíón Antonio 
Lasheras Sahz^ en su cargo d© Secreta, 
rio del mencionado Centro docente,

.Esto Ministerio ha resuelto aceptar ha

ras Sanz,' agradeciéndole los servicie® 
prestados.

L o  digo a V. I. ^ara eu conocimiento 
•y efectos.

Dios guarde a Y. I muchos apios. 
Mad*d,# 8 de noviembre de 1947.

¡ IBASEZ* M ARTIN •

limo. Sr. D ’r.eáor general dé lEnseiT.n# 
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 8 de noviembre de 1947 por 
la q ue se dispone que a partir  del día 1  
de enero de 1948 el Estado recoja  las 
atenciones de persongl y material de las 
Escuelas dé Comercio de Logroño y Sa
badell.

Umo. .Sr. : Creadas, respectivamenj<% , 
per Ordenes ministeriales de 3 de octubre 
de 1042. y  22 de septiembre de .1941 las ' 
Escuelas Periciales' de Comercio de Lo* 
groño.y-Sabadell, han llegado durante ól 
último curso a desarrollar la.totalidad, de 
las enseñanzas que integran el grado ríe 
Perito /«Mercantil cié la carrera de Co
mercio.

Teniendo en cuenta'que la Ley de. 17 
de julio ■ d l̂ corriente año (B O LETIN - 

 ̂ O F IC IA L  D E L  liSTADO-.del 18), m<V 
'/dificando las- plantillas del pn>onal do* 
cente de estos,C etros, permite al Esta* 
do recoger los servicios de las- dos cita* 
das Escuelas, * . ’

.. .'Este Ministerio ha* resuelto que a par. 
tir de 1 de enero del próxlm'o año de 19 yi 
sean sufragados los gastos de personal y 
material' de las Jpscuelns de Comercio d® 
Logroño y. Sabade¿J ccn, cargo al prestid 
puesto general de este Departamenr^, 
quedando relevadas las Corporaciones lo*

\ cales respectivas de la obligación‘que a 
Gal efecto habían cpntraído en la Orden 
de creación, y. pasaníb a regirse íntegra
mente estas dos Escuetos por las norma*' 
del Roa] Decreto de y  de agosto de 1923 

, y- disposí-cioneif complementarias. ■
Lo digo a4 V .T .  para su conocimiento 

y %íectos. ' ■ ■ . . , ' •
Dios guardeto Vi ?I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre d« •

I , • IBA N ÉZ M ARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica., .

O RD EN  de 1 1  de noviembre de 1947 por  
la que se acepta la, dimisión en su 

 cargo de Director de l a  Escuela Peri
ciál de Comercio de Cartagena a don 
José Antonio Pérez González. 

* limo. S r . : VisU la dimisión presen* x 
taja por dop José Antonio Pérez Gonz¿» 
lez d tí cargo de Director de. la Escuela
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Este Ministerio ha resuelto aceptar- 
la, agradeciéndole io s servicios pres

tados. 
L o  digo a V 4. 1; para su ’ conocimiento 

y  efectos.
D ios guarde a  -V. I. muchos años.
M adrid; n  de noviembre de 1947.

" ' *
IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. .Director general de Enseñan- 
. za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 12 de noviem bre de 1947 p or 
la  q u e  s e  n o m b r a n  c a r g o s  d ir e c t iv o s  

e n  la  E sc u e la  d e  C o m e rc io  d e  B u rg o s .

lim o. S r . : De conform idad con la  pro- 
. puesta elevada por el señor Director de 

la  Escuela <Je Comercio de B urgos, a  la 
que prestan, su conform idad las A utoría> 
dades ¿o ca les correspondientes,

E ste  Ministerio iha resuelto nombrar 
los * siguientes oargos directivos :

Vicedirector^ don Teófilo L<£pez M ata. 
Secretario, don Ju an  RuÍ2 P e ñ a ./
1L0 digo a V . Leparía su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a  V . I. muchos años. 
M Uirid, 12 de noviembre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN
t
' \
• lim o. Sr. D irectór general de Enseñan

za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 19 de noviem bre de 1947 p or 
la  q u e  s e  a m p l ía n  a l  t e r c e r  a ñ o  d e l  

G r a d o  P e r ic ia l  la s  e n se ñ a n z a s  d e  la
E sc u e la  d e  C o m e rc io  d e  L u g o .

 
lim o. S r . : Accediendo a  ios deseos

m anifestados por el señor Presidente de 
la Exorna. Diputación Provincial d e 
L u go , en eL  sentido de que se am plíe a 
prim er curso del Grado Pericial lds estu
dios que se cursan en la E stu e la  de Co» 
mereio de aquella capital,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta los 
9 antecedentes re la tiv o s .a l funcionam iento 

de dicho’ Centro y  las necesidades de la 
enseñanza, ha resuelto am pliar al primer 
añ»' del G rado Pericial (tercer curso de 

^Ja carrera M ercantil), de los constitu
tivos del pilan aprobado por R eal D eere  ^  
to ‘ de j i  dé agosto de 1922, las Ifcreas 
docentes de la referida Escuela.

Ló d*̂ go a V. I. para su cortocirmento 
y  dem ás efectos.

D ios -guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid,’ *9 de noviembre de 1947.

IB A ÍJE Z *  M A R T IR

lim o. Sr., D irector general de? Enseñanza 
Profesional 2  Técnica* 

 M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

 O R D E N  d e 1.º  de d iciem bre de 1947 por 

la que se aprueban las N orm as para la  

reg u larizac ió n  d e  las  co n d ic io n es  d e  

trabajo de los Practicantes y M atronas 

a l servicio  d e  Entid ad es d e A sisten cia  

M éd ico -F arm acéu tica .

lim o. #S r . : Visto el proyecto' de Nor
m as para la, regulaciónv de las condicio
nes 'de trabajo de los Practicantes y M a
tronas* al servicio de Entidades de Asis
tencia M édico-Farm acéutica, eftVado por 
esa Dirección General con fecha de hoy, 
y en uso .de las facultades atribuidas a 
éste Ministerio por la Ley de 16 de .oc
tubre de 1942, he acordado': *.

P rimero'.—Aprobar*las expresadas Nor
m as de regulación de l is  condicionas* de 
trabajo de* los Practicantes y M atronas 
al servicio de .as Entidades db Asisten;, 
cía M édico-Farm acéutica, ^con efectos 
desde el i .°  de m ayo de 1947.

S egundo.— Autorizar a la Dirección 
General» d¿ Trabajo  para dictar cuantas 
disposiciones exijs^ la aplicación* e inter
pretación de la s N m encionadas normas.

T ercero.— D isponer la inscripción del 
citado texto en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . / I

D ios g u á rd e la ' V . I . múchos años.

M adrid, de d ic iem b r^ d e 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. S r ,. Director general de T rab ajo .

  .

N O R M A S

p a r a  l a  r e g u l a r i z a c i ó n  d e  l a s  
c o n d ic io n e s  d e  t r a b a jo  d e  lo s  
Practicantes y Matronas al servicio 
d e  E n t i d a d e s  d e  A s i s t e n c i a  

Médico-Farmacéutica.

CAPITULO PRIMERO

Extensión 
Artículo 1.° . L as  presentes N orm as, d e ’ 

aplicación e n ’ todo él territorio nacional, 
Incluso *£n las plázas de soberanía de) 
Norte de A frc a , regulan las relaciones 
profesionales de fos Practicantes y .Ma
tronas con las Entidades de Asistencia 
M édico-Farm acéutica M ercantiles y M u
tuales) de quienes dependan.
’ N V  afectan las presentes Norm as a los 

Practicantes y M atronas ^jue efectúan, las 
prestaciones sanitarias del Seguro Obli
gatorio de Enferm edad, tanto si d ep en -. 
den de la C a ja  Nacional $>mo de sus 
Entidades colaboradoras,.

C A P IT U L O  I I

In g re so  y  p ro v is ió n  de v a c a n te s

A rt. 2.° El ingreso de K)s Practican- 
tes y (Matronas a -g u e  se refieren las pre
santes Norm as se efectuara por concur. 
so o por concurso-oposición, de acuerdo 

. con las disposiciones vigentes en m ateria 
d < y  san.dad para cada caso.

Los concursos sé . convocarán con t:ti 
mes de anticipación como m ín im o; los 
concursos-oposición, con tres meses com o 
m ínimo también, a contar de la (fecha' 
de publicvacion del program a.

Lds concursos o concursos-oposíción y  
fl p ro gram a,’ en t su caso, se insertarán , 
en el órgano oficial del .Consejo General 
de Colegios 'Oficiales de Practicantes de 
España en el órgano oficial del. Colegio 
Provincial de M atronas, en los tabones 
de anuncios de los Colegios provincia-^ 
les respectivos y  do la Entidad convocad
le y en un periódico de gran circulación 
de la localidad correspondiente.,

A ft. .3.° Sin pM'juieio de poder ncudn 
al concurso o concig so-oposición corres
pondiente, no podrán tomar posesión 'de 
¡U nueva plaza obtenida sin que previa
mente,-hayan renunciado a alguna dé las 
que tuviesen con anterioridad, éuya re
nuncia com unicarán al Colegio O ficial 
Profesional y a la Delegación de T ra 
bajo los aspirantes en quienes concurran 
algunas de las; circunstancias seguientes :

a) Los Practicantes y M atronas q u e ' 
ya • desempeñen plaza de num erario en 
propiedad en d o s ' Entidades de Asisten
cia M édico-Farm acéutica.

b) Los que tengan una plaza en pro
piedad en Entidades de Asistencia M é
dico-Farm acéutica y \ )tra  también, rem u
nerada en Entidad 'distinta qué practique 
el Seguro Obligatorio de Enferm edad.
, < )  Los q u e1 desempeñen en propiedad 

un cargo profesional de carácter oficial 
en el Estado, Provincia o Municipio y  * 
en una E n t:dad de Asistencia iMédico- 
Farm acéutica.

d) Los que tengan igualm ente un car
gó de Hos que se señalan* en el apartado 
anterior y uno del Seguro O bligatorio de 
Enferm edad. * .

'' e) Los. que tengan dos cargos éh pro
piedad de tipo profesional rem unerados 
en ei Estado, Provincia o M unicipio.

í Art. 4.° Para e ( ‘servicio de Practican^ 
tes y M atronas en las Zonas donde no 
exista Consultorio, en igualdad de m éri
tos personales, tendrán preferencia quie
nes residan en la demarcación de la Zona 
correspondiente. ' •

A rt. 5.° (Las pruebas del co n cu rsó lo  
del concurso-oposición serán juzgadas* pbr 
un T ribunal constituido. por tres m iem -, 
b ro s : un Médico, én representación, do 
la  Em presa o Entidad convocante; otro, 
de la Dirección Generad de Sanidad, y  
un Practicante o Matrona en represen
tación del * Colegio Provincial* •

A estos efectos la Entidad comfocanfre 
interesar*: con la debida antelación,' ¿ q 
la Dirección General de Sanidad y del 
Colegio profesional correspondiente la 
designación de un miembro por cada 
uno de dichos Centros.

A rt. 8.® Barem o para los Practicanta».
Los m’éntos de los solicitante? se eva

luarán por el Tribunal conform e a b  si* 
gu ienteacu gd ro : , •
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Puntos

, • / '
• Por cada año de ejercicio profesional ................... ............... j . .................

' Pon cada. Matrícula de Honor en ia carrera ..........................................
Oposiciones aprobadas del Estado, Provincia 0 Municipio ....................
Oposiciones aprobadas de Entidades particulares* ....................... .............
Plazas por concurso ele ingreso en Esiado, -Provincia^ Municipio 0

> - Entidades particu.ares ................... ................................................. ......... .......
Título de Bachillér 0 análogo ...........................................................................
por servicios profesionales en la .E n tid ad , convocante ........................

• por méritos 0 ' circunstancias profesionales no especificados en los 
apartados anteriores, artículos científicos, conferencias, etc...............

0,25
0,60
2 a 4 
0,60 a 2

0,25 a 1 
' i

2

0,50 a 2

Alt. 7.° C iand o las plazas a cubrir 
sean *de álguoa especialidad, el aspirante 
tendrá «que presentar «documentos /acredi
tativos de haberse capacitado <• para tal

función? consistentes en certificad o^d e 
Centro* de solvencia científica, con inde
pendencia de someterse a .1 a prueba de 
capacidad que el Tribunal establezca.

f • > • * 
Art. 8.° Baremo para Matronas. • “

Punios

; Por cada año de ejercicio profesional ....... . . . . . . . . . . . . y í ........ ....................... .
por cada Matricula ¿je Plonór .......................... ; ............ ..................................
Oposiciones aprobadas del Estado, provincia. 0 Municipio ....... ............
Oposiciones, aprobadas de Entidades particulares ............. ...............;. . . . .
Plazas por concurso de mgreso* dei Estado, Provincia, Municipio

0 Entidades particulares- ........................................... ......... ................ ...........
Título‘"de Practicante, Bachiller 0 análogo ................ ..................
Por servicios profesionales en la Entidad convocante ...............; . . . . .......
por méritos1-0 circunstancias profesionales no especificados ............

0,25
0,60
2 \ a  4 

0,60 a 2 
\

0,25 1

. 2  
O:5o a 2

•• Art. 8.° Contra loÍ acuerdos que 
adopten los Tribunales en cuanto pueda" 
significar interpretación errónea de la 'va
loración de los mér^os de los concu-rsan- 

’ tes, tal como se .recogen en los tirtícu- 
los anteriores o incumplimiento de 2o 
dispuesto en el artículo 3 .0 por parte de. 
lós aspirantes, pueden lo s . perjudicados 
rtiteijoner recurso .de alzada al señor Di-- 
,rector general de Trabajo $n el término 
de diez díás desde Ja  fecha en q u #  se 

. hubiese notificado *el acuerdo.
La Dirección General de Trabajp re- . 

^solverá dichos recursos, previo informe 
del Consejo General de Colegios de Prac

ticantes o deí Provincial de M atronas.

Sección *c.a—Provisión de vacantes

Art. 10. L o s destinos de Practicantes- 
y Matronas vacantes en las Entidades 
a que se refieren estas' Normas. $erán 

' provistos previo concurso de antigüedad 
entre los Practicantes o Matroñas perte
necientes al mismo grupo q especialidad.

Los concursos de referencia s e r  á n 
'anunciados mediante circular por la Em 
presa  ̂o Entidad interesada, a todos - los 
Practicantes o M atronas de la misma 

sque,pertenezcan al grupo o especialidad 
que estuviese vacante.

Art. H. Las plazas que resulten va
cantes después de haber efectuado el con
curso o concurso» de , antigüedad perti- .. 
pentes serán provistas conforme .a las 
normas contenidas en la  Sección*, prime
ra de este capítulo.

CAPITULO III 

Organización  de los Servicios $
Art. 12. El seryicio d«- los Pr£K:tican. 

tes en la¿ Entidades de A s’steneia Mé 
diCo-Farmacéutiqa cSe. prt-stará con arre
glo a alguna de las siguientes modali* 
oadea:

« t.°- Servicios generales de Zona.
S.° Servido de especialidad.
3*° Servicio de guardia.
Servicio de Zona. E s  el que prestan 

* ^ t ira n te s , bien sea en el domicilio 
W  enfermo, cuando éste no pulida asis

tir a la consulta, o en 1o's Consultorios 
que la Entidad- tenga estab ecidos para 
estos fines j  .en e; propio domicilio del 
Practicante, en su defecto.

Servicio de especialidad.—Es el que se 
efectúa <*n relación con el Médico espe
cialista en el d^mic lio del paciente, en 
los- locales  ̂destinados, á  Consultorio o 
en Sanatorio. * ♦

Servició'de guardia.—E s el que se pres
ta estando a disposición de los asociados 
c-n los locales correspondientes.

Art. 13.̂  Las M atronas prestarán sus 
servicios profesionales en el domicilio de 
los asociados y en 'Sanatorios.

Art. 14. -En\ tx la s  las Entidades de 
Asistencia Médicq-Farmacéütica habrá un 
representante de ios Practican tes i y oti'ó 
do las Matronas, que servirá de enlace 
entre estos profesionales y las Entidades 
de quienes dependan en todo lo qüe res
pecta a la apl icación'de estas-N orm as.

Art. 15. Se reconoce a !ps asociados 
el derecho a solicitar cambio de Practi
cante ó Matrona y serán atendido-? ¿n 
esta demanda por la Dirección de la 
Entidad,' siempre que la petición se haga 
por escrito. . • .*
^  Dé igual modo se atenderá a la incom
patibilidad que para un Practicante o 
Matrona se produzca como consecuencia 
de la corducta <de un asociado. ‘ Tanto 
én este caso como en el anterior el aso
ciado quedará adscrito a ¡la Zona m ás 
inmediata.

Art. 16. Los avisos recibido* Jos d ías' 
laborables aojes de las nueve de la ma
ñana serán cumplimentados antes de 
las dos de ia tarde, y |o> que se reci
ban entre dicha tiora y la s . cinco d é 
la tarde, se cumplimentarán antes do 
las' ntieve de la noche Los dom ingos 

-,v días festfvos s.e recibirán/los avisos 
ha*ta las doce de la toañana.

Art. 17. La prestación deí servicio 
cuando los avi^o* se efectuasen entre 
la hora límite de la tarde, ios d ías la- 
borabjes, y  de Ja  m añana, los festivos, 
hasta la hora límite de la m añana si
guiente, corresponderá al servicio do 
guardia-, si lo hubiese; no siendo, por 
coqsiguientfc, obligación de los Practi

cante* generales p regar la asistencia 
durante dicho período de tiem po. ■

•En los términos rurales y en las pe* 
quenas poblaciones en que no tuose po- 
sib e establecer el servició de ‘ guardia, 
podrá convenirse ¡por fes Entidades 
de Asistencia Médicfl? Farmacéutica.- con . 
sus prof- sfenales, que los servicios que- 
hayan de (prestarse en el periodo de 
tiempo de que en ei párrafo anterior 
se lia hecho nunción se ofectúen por 
U* pioipsos Practicantes gcaierales, abo- 
nándoseie*, dicho servicio como extraor
dinario, siempre que los citados servi
cios' extraordinarios estén comprendidas 
en la póliza.

Art. 18. E¡ número, dé fam ilias que 
podrán tener a su c ^ g o  los Practican
tes o M atronas de zona n o 'exced erá  
de 1.000, cuando no tongan ningún otro 
destino retribuido, y de 500, en otro 
caso.

En ca^os excepcionales, cuando fe 
asistencia sanitaria lo exija, el M inis
terio de T ra b a jo ,' a instancia del Co- 
legi^ profesional correspondiente y pre. 
vio . informe de la Dirección G<neía. de 
Sanidad, podrá • acordar la ampliación 
del tope a q ife .se  refiere esto artículo. ’ 

Art. 19. El •numero máximo dt- fam i. 
lias a. cargo de un Practicanta afecto 
a un Médico especialista, según las es- • 
pecialidades, será él siguiente:

En ^trugia general, O torrinojaringo- 
logia, O ftalm ología, D< rmatoiógfa y 
Venereología, Pediatría, Rá$liología( y  
R adioterapia^  y Laboratorio,, será de 
io.ooo familia^. • ’

 ̂ Eq Aparato respiratorio y «circulato
rio, Aparato digestivo, Radiología s o 
lamente, Dermatología,^ Ginecología y 
PHdiahr..a, será de 12 .500 ‘ fam ilias;

E n  NeuropsiquiatHa, U rología, Nu
trición .y  «Endocrinología, Traum atolo
gía y Ortopedia, sorá de 17.000 fam i
lias. '* \
.Art. 20. A los efectos . determinados 

en el articu lo ’ 18^ los Practicantes y  
Matronas formularáik trim estralm ente, 
a la respecjiv¿a Entiaad una declaración- 
junada del 'número y cías* de destinos- 
que desempeñen, de la  qué rendirá fe 
Entidad de referencia, la correspondiente 
coipia al Co.egio Provincial respectivó. .

En el caso de que prestasen sorvicio 
en más de una Entidad de Asistencia 
M édico-Farm acéutica, declararán el nú
mero de fam ilias que ei; cada una ten
gan a' su cargo.

Ningún' Practicante ni Matrbna podrá 
delegar el servicio §m consentimiento 
de la Entidad, correspondiendo a la  
misma el nombrámionto del supernume
rario, si lo hubiese, o* la designacióp«del 
interinó que ha de .desempeñar el cargo.«

Art. 21. No pueden considerarse como 
fam iliares dól asociado otros parientes 
que Ips que- a continuación se  indican: 
cónyuge, ascendiente .0 hum anos meno
res de dieciocho años, o que estuvieren 
incapacitados para el trabajo con ca* 
rácter permanente, aunque seán nfayó- 
r-e> de dicha edad, exigiéndose, en todo- 
caso, que los parientes' de referencia 
v iv | í ,  en el,dom icilio del asociado y  a  
expensas del m ism o.

Art. 22. E o s distritos o zonas, si exis
ten, *no podrán ser Objeto de división o 
desmembración m ientras el titular o 't i 
tulares que* presten servicio en los mis
mos no tengan a su cargo un número 
d-e fam ilias que excedan eiylím ite que'
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¿e '1 determina en los artículos iS  y  19.
Art. 23* En I03 casos de endem ia ofi

cialmente declarada, la Entidad, do 
ifu erd o  con f] Practicante titular <te la 
Zona o  especialidad, podrá requerir ia 
ayuda del ^oiTespomlioiUt supernumera
rio mientrfcü‘ dure J a  circunstancia de 
anormalidad, y abonará los emolumen
tos correspondientes ai refuerzo de! ser-
\  icio.

Art. 24» ¡Las Entidades .e n  fr e g a rá n  
nu . asnalmente a los Practicantes i ela
ción do las fam ilias que 'tienen'a-signa-' 
«l;;*, a todos los efectos.

Art. 25. Las Entilados c. que s e .re 
fieren <.:»Las Normas otganizaráu libre
mente el Servicio do Practicantes y  M a
tronas eventuales para sustituir a  los 
numerarios e '1 los casos de enfermedad, 
licencias,-ausencias‘o cualquier otra cir
cunstancia en que no presten servicio.

A rt. 26. El servicio de guardia Se or
ganizará de modo q u e ‘ cada (profesional 
no esté sujeto ni servicio más de ocho 
horas diarias, debiendo otorgársele un 
día de descanso por cada seis do ser
vicio. *'•

Art'. 27. (En las Entidades donde exis
tan Matronas de zona y. perciban su 
retribución por servicios 'prestados, ha 
ció ser la Matrona correspondiente a 
dicha zona la que preste los servicios 
quo hayan d e ■ realizarse en la  misma, 
salva que algún asociado schcite * por 
escrito la .¡ntfcj-vcnción de otra Matrona.

• No obstante lo dispuesto en el párrafo 
¿interior, cuando una Matrona no pueda 
prestar el servicio requerido, el asociado 
podrá elegir libre-monte entre Jas demás 
profesionales que figuren en el cuadro 
he Matronas de la Entidad. ¡

Art* 28. ¡En los servicios prestados por 
ios Practicantes de los Consultorios, tie
nen dortpho a 'exigir a los asociados las 

• pólizas carnet y recibo o  cupones por 
Jos que s’e acredita que los asociados 
se hallan al corriente en ej at’onp de 
ía s ’ cuotas o primas reglUmontáriás.,

CAPITULO IV 

Deberes y derechos
IncoinpaUtylidades

Art. 29. Los Practicantes tendrán la 
obligación de efectuar el servicio que 
’-!es sea ordenado únicamente por lus 
Médicos de su zona o (Especialistas a 
ftjuo osvén afectos. .

Art. 30.  ̂Los Practicantes, de acuerdo 
ron la Entidad, señalarán una -hora dta- 
I ia para la recepción do enfermos en 
r ! Consultorio de la Entibad o en su 
domicilio, t excepto los domingos y  días 
festivos. %

Alt. 31. Los Practicantes acudirán cotí 
la máxima puntualidad a das consultas,
F ningún cato, salvo causa justifi
cada, dcopuós -de haber transcurrido la 
lyora fijada para la recepción de en- - 
E rnms.. , j

Art. 32. Ningún Practicante de zona, 
criará  obligado a efectuar ínás de dos 
hi'i-vicios diai ios Q un mismo enfermo. 
Para la. prestación de servicios so exi
girá la presentación do un volantV**de! 
Medico v carnet de! a>ociado, donde se 
detalle el sen vicio a avalizar y c¡ nonu 
1" v y el domicilio del-paciente.'Cuando 
< n el volunto de ésjie 110 se haga nien- 
« : >n. opecial de- que < ! servicio haya 
«L .prestarse en c*!*domicilio <lel enfermo.
|ó eytciiuviá quc éste tien & que per so- É

narse 'én el Consultorio o en el domi
cilio del Practicante «donde pase la  con
sulta. . . '  ̂ ' <-

Art. 33. L a s  Entidades de Asistencia 
Médico-Farmacéutica 110 podrán- e lig ir  
a los Practicantas ni a las S^atronds que 
tengan su doiniciliq en las 2'onas c 'd is 
tritos donde hayan de prestar sus ser
vicios* profesionales.

Art. 34. L o s  Practicantes adscritos a 
una especialidad no ppdrán desempeñar 
ninguna otra de la misma E n tid ad ; 
cumplirán su cometido en las mismas 
condiciones que 106 Practicantes de zona 
y  asistirán a las intervenciones quirúr
gicas que realice el especialista al cual 
ostén afeotos, cuando para ello sean re 
querido.?. •

ijLrt. 35. . L as M atronas prestarán sus 
servicios a. cualquier hora del día o de 
ila noche, a  l a ' m ayor brevedad posible, 
desde que inicia el parto ba*ta‘ su ter
minación.

Art. 36. ‘ Cuando fuese avisada una 
Matrona para preciar sus servicios al do. 
micKio del a so c i^ o  e iniciado eí parto 
termine en Clínica o -Sanatorio, si por 
causas independientes de ía voluntad d- 
1.1 Matro'ha- no continuase la prestación 
do. dichos servicios en el Sanatorio, % ten
drá derecho, sin embargo, a  la percep- 
ción íntegra de sus honorarios.
• .Art. 37. Las ¡Entidades y E m p re sa s 'a  

r que el presenta ‘.Reglamento se refiera 
formalizarán con sus Practicantes y Ma
tronas un contrato en el que, con arre
glo q las condiciones que en las presen
tes normas se comprenden, se concreten1 
claramente > los • debeos y  derechos -que

a  los interesados corresponden; Dicha 
contrato, suscrito por ambas partes ha. 
brá de extenderse por triplicado, *qu<C 
dando un ejem plar en poder de íV  En* 
tidad a  Em presa interesada, otro en pol 
der del profesional y el tercero se reinC 
tirá al 7 Colegio  ̂ correspondiente, pe.-* 
constancia y archivo.

Art. 38.- El page de los honorarios que 
corresponden a dos # profesionales, coq 
arreglo a  lo- qu.e se dispone ea el Capí, 
tulo V  de «estafé normas, se efectuará 

v dentro de los cinco primeros días del 
‘ mes^ siguiente a l . que. correspondan tus 

servicios. ' v » v

CAPITULO V  

R e t r i b u c i o n e s

Art, 39* L a  retribución de los .Prac
ticantes' y Matronas «podrá efectuarse dV 
alguna de las siguientes form as:

a)- Por áeto de servició.
b) A tanto fijo por familia. -j

• c) ‘A sueldo fijo. • , • f
Los* Practicantes f  Matronas ^fue a&í 

tualmente se .hallen al servició''de ¡as 
Entidades de, ^siatencia Módico-Farmaí, 
cómico, continuarán cobrando-su9 retrh 
bucion.es por el mismo sistema que ha^ó 
t i  5a fecha de publicación de esr§ Re-V 
glamento, ' • y

En los concursos-oposición que en ade
lante se convoquen se concretará el sis
tema de. retribución a que han de $ome«; 
terse los aspirantes.'

Art. 40. El pago por acto de servició-, 
se efectuará con arreglo a  la siguiente 
ta r ifa :

Pesetas

//I) Visita en consulta a la hora fijyada ...... .............
b) Visita a domicilio de odio de la mañana a o¡cho ¿e la noche ........
C) Idem id. urgente en domingo 0 festivo oficial ............................................ .
D) Idem id. de ocho de la noche a ocho de la mañana .................. ..............
E } Idem id. coincidente'(vari9á enfermos en la visita), a  pártele! pri

mero, cada uño .......................... ......... .........................................1 ....
F) Parto nprmal (servicio de ¡Matrona) ............................ .......................
G) Parto di6tócico ............................. ....................... ................... .
}I) Parto gemelar .................. ...................................................

A rt. 41. La remuneración a tanto fij^ será la siguiente: ?
0) Practicantes (de zona o* generaks)|, por familia, siendo el instru-
'• •- mental» por su cuenta ..................................... ............... .............,7.............

b) Matronas, por familia ...................................................................

2.00 ,
4.00 

"6̂ 00 y
10.00

2,00 
* 90,00 

112,50 
y 80,00 0 t«.

r,20 l

Art, 42* (La remuneración a sueldo fijo 
será para lea Practicantes y Matronas 
de 720 pesetas, sin que puedan atribuir-' 
seles más de 600 fam ilias.

Alt. 43. E n  ningún cáso*la rem uno 
ración de dos Practicantes puede ser in
ferior a la «que les correspondiese, por 
la asistencia a 200 fam ilias como mínir 
niú, en cuya* cifra se comprenderán las 
que tuviese adjudicadas«en ias distintas 
.Entidades en que prestase servicio.' ex
cepto en los casos do creación forzosa de 
una nueva zona o distrito.

A este respecto, no podfán crearse n ie 
vas zonas entre tanto las anteriormente 
existentes no excedan del número; má- 

‘ xirtio de familias a que se contrae el ar- 
liado ÍS Ue estas Northas. • I

Alt. 44. ¡Los servicios de carácter ex*
• traordinar'o ' se abonarán en todo ca^o 

por acto de servicio, con arreglo a lo 
dispuesto c-n el artículo. .10, siempre que 
hayan de prestarse .a cualquier hora por 
establecerlo así la póliza.

A n , 46, ¿  a  $ua 4} pte*

sen te Capítulo se refiere, se considerarán^ 
como ‘servicios extraordinarios: 

i .°  Todo servicio requerido fuera 
las horas límites de recogida*de ’avfsoS,> 
o en consulta después de 1$ .hora fijada/¡j 
para la recepción de enfermos, salvo quí-j 
jos Servicios de referencia fuesen presta-* ] 

wdós por log Practicantes de guardia.
 ̂ 2.0 Toda visita efectuada fuera de lo§'- 

límites fijados (para la zona -o -distrito co*
\ rrespondiente.1 ; /  ,  ̂ \

46. -• Cuando. las pólizas o cartillas1* 
por traslado d& socio a otra Zona» 

sea cual fuCra ia fecha del mes en 4ua'i¡ 
se produzca el;' cambio, seguirá deven-1 
gando lós honorarios el Practicante 
íá Zona o.d istrito  de procedencia hasta. 1 
el \ mes1 siguiente, a partir d̂el 
asignarán loa., honoráfrios o retribución ' 
correspondiente a! profesioiifal de da nû tj 
va Zona a donde, se hubiere efectuado ■, 
traslado. *
. Art. 47. A  los efectos de rem ujierac%  _ 
los Practicantes a feci09 a  especialia^<w J
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se  refiere  e l artícu lo  19  de estas N orm as.

•Art. 48» Los Practicantes afectos a  
las especialidades a que se refiere el pri- 
mfcr grupo -del artículo 19 pelxibirán 
,12. pesetas por cada 100 socios o frac- 

. d o n ; I03 <1U segunifo, 9/k> pesetas poi
cada 100 socios o fracción, y -los del 
tercero, 7,05 pesetas por cada 100 socios 
o fracción. A los debidos efectos, se com_ 
pu taran dos so oíos individuales como 
una familia. ‘ *  ̂ ^

Art. 48. La retribución mínima de' los 
. Practicantes de guardia, en los servicios 

de ochp, horas, seis días pop cada siete
• —el séptimo de descanso—, será de 720 

pesetas mensuales. ^
Art. 50. L a s  Entidades que carezcan 

de Consultorio, y  que por consiguiente 
han de ser recibidos los enfermos en -e-1 
domicilio del .Practicante, fijarán - de-

• acuerdo con éste la indemnización que 
rñensúa/mente han-de satisfaee^ p or es
te servicio, sin que dicha grmificación 

,pueda -ser inferior a 50 pesetas mensua-
• óes., ó

c a p it u l o  v i

L i c e n c i a s  y  excedencias

S ecció n  1 i .a—Licencias

Art. 51. E l persona! comprendido en, 
.este Reglamento podrá disfrutar do li
cencia por los siguientes m otivos^

-i) Por vacación anual, . ,
2) Por enfermedad.

.3) Por •asuntos propios.
^ í t .  52. L a  vacación anual será d is

famada obligatoria mente por todos los 
‘ Practicantes y  M atronas, y  tendrá un 
mes de duración, percibiendo durante- di-,

. cho período do tiempo íntegramente la 
retribución que le corresponda./- ■

Esta vacación se disfrutará eh el pe-’ 
riodo de tiempo que líbreme A te convL

• niese la Entidad, o Em presa con los pro- 
. festónales, procurando establecer a  estos

efectos los correspondientes turnos. «, 
Caso de no llegar a un Acuerdo el 

Practicante o Matrona y  3a Em presa, 
acudirán a la  intervención del Colegio 
.Provincial, y  si au 14 con esto no s£ con
siguiese, se establecerá poj» la  M agistra
tura do Trabajo la fecha en que debe 

» comenzar a  disfrutar las TOCadones.
Art. 53. lias licencias por enfermedad 

durarán como m áxim o cuatro meses,, 
percibiendo' los interesados la remunera- 

' cióií íntegra durante -los dos primeros 
meses de  ̂enfermedad, la  mitad de • la 
remuneración durante e í  tercer mes y  sin 
retribución al^hrta durante el cuarto.- 

Dicho^ -cuatro meses podrán ser <^n- 
putados d^ una vez o fraccionad a-m ente 1 
dentro del térmico de un año, contado 
desde la fecha dé la  baja á  igual fecha 
el año anterior. *

Ar:L 54. P o r ’ ssuntos propios lo s - fr a c , 
ticantes y M atronas ppeden obtener ;1L  
cencía sin sueldo de una duración m á
xima de un año, mo pudiendo solicitarse 

. estas 'licencias mientras no haya trans
currido un año desde la  fecha en que 
di profesional Nhaya comentado á  prestar 

■ íjus-servicios a  ;la Empcesa 'ol'Entidad de
•  quien dependa. • ' , ••

Art, 65. A lo3 afectos de la vacación 
anual retribuida, se entenderá que la 
remuneración de los Practicantes o M a
tronas qye perciban sus honorarios por 
acto de servicio-.e». el promedio de J o ,

que hayan percibido durante los doce 
meses últimos. ' * . •

Art. 56. Cuando se 'tra te  de licencias 
. para asuntos propios, siempre que in

duración exceda de semilla y dos horas, 
habrán de solicitarse de la Dirección de' 
la Em presa o Entidad. .
’ Si la duración de la ausencia no ex

cede de setenta y dos horas, siempre que 
esta licencia no se pfo». izca m ás de una . 
vez al año, basta comunicar coai la an
telación prudencial tal licencia, a  fin de 

. que se designe el profesional que eveo . 
t-uaímente haya de sustituirle.

Secció n  2.ª—Excedencias

Art. 57. El personal a que se refieren 
las presantes Normas pasa a la situación 
de excedencia por los siguientes motivos :

1) Por enfermedad.
2) Voluntaria. ‘
3) Por reducción de servicios..
Art. 58.. L a  excedencia forzosa por 

enfermedad comienza uña vez transcu
rridos cuatro mases de la baja por este 
motivo, computados del modo que se 
expresa en el artículo 53, y  tendrá una 
duración, m áxim a, de dos años, durante 
cuyo período de tiempo habrá de reser
varse al Practicante o M atrona la plaza 

.correspondiente. Transcurridos dichos 
dos años de excedenciá, pasa a ser baja.

> definitiva en la Entidad o  (Empresa a 
que esmvjcrfe afecto.

Art. 59* L o s  profesionales que lleven 
dos años como mínimo al servicio de 
una (Entidad o Em presa pueden so ici- 
la r lá  excedencia voluntaria por un pe- 
río  que n0 puode ser inferior a  un Bño 
ni superior a cuatro;
• Art. 60. Los. Practicantes o-‘ M atronas 
declarados excedentes no* tienen derécho ' 
a  reserva de plaza jy sí únicam ente a 
ocupar . l a ’ primara vacante que se pro
duzca dentro ¡del grupo o especialidad, 
a que‘pertenezca, no computándoseles a| 
ningún •efecto el tiempo que hubiesen 
pasado en situación <}o •excedencia,

Art. 61. Cpando con la  debida autori
zación dé la Dolegación de T rabajo , de 
conformidad con el Decreto de 26 de' 
enero de 1944, se suprim iese un Servi
cio por alguna ..Entidad 0 (Empresa, 
fundándose on .que s u . sostenimiento *no 
resultase, económico, lós profesionales 
q u e  desempeñasen las funciones en 
didh'O servicio quedarán en situación de 
excedencia forzosa,- debiendo ser nueva
mente nombrados si dicho servicio se 
restablecióse, y  teniendo, en otro caso, 
preferencia (para-ocupar las vacantes que 
pudieran producirse del (propio grupo o 
especialidad en la  .E n tidad  de la  que 
dependían. . . ■ . . , • .

CAPITULO VII
 Premios, faltas y sanciones

Art. 62. L as  Entidades o Em presas 
podrán -premiar la conducta sobresa- 
fliemto dé su personal cuando por sus 
actos de laboriosidad, lealtad o abnega
ción. denoten un afán indudqfrle de ex
cederse en el cumplimiento de su deber.

Dichos premios podrán consistir en 
distinciones • honoríficas, gratificaciones 
en metálico, aumento de vacaciones, .via
jes de estudios subvencionados y  cuales
quiera otras sem ejantes. .

Art. 63. L a s  faltas ep que pueden , es
tar incursos . ^Practicantes o . M atrq- j

ñas a l . servido de Entidades o Em pre
sas clasifican en ;

1 ) ,Le*ves.
2) G r a v e s .  * ^  ^
3) Muy graves. ’
Art. 64. Se entenderá^ por faltas lo- 

v e s : las de puntualidad/ las qué se re
fieren al trato social con los enfermos 
y sus parientes y cualesquiera otras -c!a 
análoga entidad.

Son g ra v e s : las de negligencia o do 
ética profesional, siempre que no oca
sionen perjuicios irreparables. L a  ter
cera falta leve cometida durante; un se
mestre se sancionará como fa-ta grave*

Son faltas* g ra v e s :.la s  de negligencia 
o  de ética profesional -qu^* implique® 
perjuicios irreparables, y las de aban
dono de servicio en todo caso. La ter
cera fa lta  grave cometida en un sernos- 
tre se sancionará como, «muy grave)).

Art. 65. Las faltas .leves debidamente 
comprobadas se sancionarán con am o
nestación verbal o escrita.

L as  faltas graves, pueden sor sancio
nadas con vjnulta’ hasta de la séptima 
parte de da retribución de un mes, o 
suspensión de empleo y  sueldo por un , 
.plazo .m áxim o de tros meses.

L a s .fa lta s  (muy graves se sancionarán 
con, la* separación definitiva del servicio 
y.\pérdida de todá clase de derechos, a 
excepción de las do carácter pasivo e s - ’ 
tablecidas' en un Montepío análogo.

Art. 66. Corresponde* al Director o Ce# 
rente dé la E m presa o Entidad a  la. 
que los R a d ic a n te s  . o M atronas pres
ten sus servicios la potestad de im pon er
las sanciones por faltas leves, graves’ o  
m uy graves, sin otra, excepción que 'la 
de la separación definitiva del servicio^ 
que se reserva a  la M agistratura dé 
Trabajo, ante la cual.habrá de form ular 
la Dirección o Gerencia 2a¿ corresporr* 
dientes propuestas. . -

No será necesaria la previa ínStruc'* 
ción dé «xpodiente^ en los casos de ial-'

• tás leves, excepto cuando se trate de Ja 
tercera fa lta  leve a que se refiere el 
artículo ‘64, en que. habrán de instruirse 
también expediente. Igualm ento se ins
truirá expediente en las fa ltas  g fave* 
o muy graves. • -

En el expediente que, en su caso* 
haya de sustanciarse, se oirá no sól¿ 
al interesado, sino además al represen
tante d e d o s  Practicantes o  Matronas* 
debiendo darse ]fbr concluso d  expe* 
diente ep t]. término m áxim o’ de do i  
meses* !
•  No 'obstante lo dispuesto en ’el prim er 
párrafo de este articulo, la  Dirección 
o Gerencia podrá disponer la suspensión 

. d é  empleo y sueldo del correspondiente, 
prafesionl, como medida previa, a l qtte 
se le impute una falta muy grave.

L a s  sanciones graves que*, imponga^ 
lá  (Empresa o Entidad a ios Practican
tes 6 M atronas serán recurribles ante,

- la  M agistratura de T rabajo  en ol tér«. 
,mino de diez día«s. '

Tanto en el caso de recurso como eii 
.el de propuesta de separación definitiva 
del servicio, la  M agistratura dé *Tra« 
bajo resolverá por auto, dentro d»d pía* 
zo de diez d ía s ,^  1.a vista del expediento 

. instru ido. por la -Empresa o Entidad, y) 
con audiencia de ésta y del interesado,

. quienes podrán apartar las pruebas qu# 
a su derecho convengan.

, L a  resolución que dicte la M agk fra -
• .turá cuando «atienda £ u $ .é n \¿ ¡Z s  're»
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. c la m a c io n e s  contra  !rvs s a n c io n e  im - 

p iK ¿ ta s  por la; E m p iv s n  o E n t id a d  po. 
f a i f a  g r a v e  son irrpcusable's las  q ue  
pronuncio i n s e c t o  de las propuestas  cié 
¿ ' 'parar 'ion defin itiva  d<**l . s e rv ic io  p u e
den. s e r .o b je t o  de recurso  de  c r i a c i ó n ,  
cu a n d o  corresponda.

Art. 67. ¡Las sanciones que los C ole
gios pruli.'síoñ^es respectivos* puedan 
im poner a sus colegiados son indepen
d ientes <*n absoluto de las que se E s t a 
blecen por lás^ presentes N orm as. .

Art. 68. iLAs D elegaciones de T rab ajo  
'podrán % ucionar a las Entidades o E iú- 
p rtsas  fjue infrinjan las presentes Nor
m as con m inias de 500 a 5.000 pesetas, 
o proponer a la Dirección Genera] queN 
eleve su c u n t ía  hasta 25.000 pesetas en: 
caso de reincidencia, o cuando así lo 
aconseje la nam raieza o. circunstancias 
<1# la taita de lo» infractoVes.

En  estos casos, la Dirección G eneral 
de T rab ajo , adem ás de imponer' la san
ción u 'onóm ica, podrá proponer al M i- r 
rustro del Ram o el ; cese- de los Je fes, 
D  rectores, Gerentes -o miembros, del ' 
C onsejo  de Adm inistración 1 responsables 
d.: la condq^ta de la Entidad o Em presa, 
y el Gobierno, a propuesta del M inistro de 
T rabajo , acordar la inhabilitación tem- 

 ̂ poral o definitiva para ocupar aquellos 
cargos u cetros directivos' sem ejantes, o 
de. Je fa tu ra , en ru a Jq irer Em presa.

CAPITULO VIII ,

. 4  , Jubilaciones
m > '*

Art. 69. ’Se establecen dos clases de | 
jubilaciones : , ¡

1) Por invalidez para el tra b a jo ; pro- 
íósional. 7

v r
2) Por. edad.
L a  jubilación por invalidez tendrá lu

g ar una vez que, habiendo sido alta de 
la  enferm edad, haya- quedado el Practi¿ 
cante o M atrona en situació n  de inca
pacidad perm anente y total para traba
jos profesionales, o una vez que haya 
transcurrido el tiempo de excedencia for
zosa por en ferm ed ad . sea v baja definitiva 
en el servicio activo.

L a  jubilación por ' edad* será : Volunta
ria , n petición del Practicante o M atrona 
a l 'llegar a ln edad fijada por Previsión 
y  Socorros M utuos de A uxiliares S a n i
tarios para el percibo del Subsidio de 
Vejez. Podrá ser forzosa ^cuando, a. pe
tición de la Entidad, d em p ^ tre , en ' 
inform e emitido por tres- fa cu ltativo s 'd e
signados por la m ism a, C olegio de '.P rac 
ticantes o M atronas y eí interesado, res
pectivamente, que sus facultades físicas 
no 1e- permiten las actividades profesio
nales aél cargo  que desempeña.

Art* 70. En el térm ino de seis m eses, 
a  contar cíe la* focha de ia puesta en vi-' 
gor de estas  Norm as, se estu d ia rá ,, por 
'una Comisión nom brada »por el M iniste- . 
rio de T rabajo  e  integrada por reprew 
sentantes de las Entidades o E*mpresas, 
del Consejo General de Colegios de Prac
ticantes, ctol de M atronas y de Previsión 
y  Socorros M utuos de esfos profesióna- 
le's, 1a cuantía d é . las Aportaciones que^ 
la s  Entidades y el personal com prendi
do en estas Norm as fian de hacer a la 
Previsión *y Socorros Mutuos de A uxi- 

* liares. Sanitarios para e l’ estahlcc’mi.cnto 
<te las jubilaciones a  quo se refiere el 
artículo anterior. J

DISPOSICIONES ADICIONALES 
•

1 .a P liís  de C argas Fa m ilia res. — E n  
atención a las cargas^de fam iliq dé los 
profesionales a que se refieren las pre
sentes Norm as, d isfrutará • aquéllos de 
un plus por dicho'concepto, ^n la cuan
tía y forma, de distribución*, establecidas 
en la Orden general relativa a dicho 
P lus de C arg as  Fam iliares, de fecha 29 
de marzo de 1946. > j

2.a R espeto a  las condiciones m ás be
n efic iosas .— Pqr ser generales y mínimas- 
las condiciones en que* lds. profesionales 
comprendidos en estas N orm as han do 
prestar sus servicios, se ‘entenderá que' 
subsisten en su plenitud las cond:ciones 
y derechos, m ás favorables que pudieran 
existir cuando, exam in ad as en- su con
junto, resulten superiores a . las que eri 
este Reglam ento se establecen, y con
cretam ente. las qu e teqgan repercusión 
económ ica inm.edlatá;

'A
DISPOSICIONES TRANSITORIAS *
i . a L a s  Entidades de Asistencia M é

dico-Farm acéutica que^ al tiempo de la 
publicación , de estas N orm as tengan 
Practicantes supernum erarios iegalm enfe 
designados, no podrán efectuar concur
s a  para cubrir, las plazas de num erarios 
hasta tanto no. hayan alcanzado esta ca
tegoría los supernum erarios de - referen
cia, a lós que se reconoce el derecho a 
ocupar,., por orden r ig u ro so 'd e  antigüe
dad, la s/vacan tes que se produzcan, ya 
sean en el grupo de Practicantes gene
rales o en eí de los afectos a  especiali
dades. Se  considerarán, a estos electos, 
comd supernum erarios aquellos profesio
nales que^con anterioridad a la prom ul
gación de estas N orm as figurasen com a 
tales en la . C o m isa ría  de Asistencia S a 
n itaria. % \

P ara que los supernum erarios a que 
se refiere el párrafo  anterior .puedan con- 

■servar sus derechos será preciso que se 
com prom etan form alm ente por* escrito, en 
el término de dos meses, desde la fecha 
de publicación de ¿este Reglam ento, a  
desempeñar eventualm ente las funciones 
de los numerarios,* con arreglo  al* articu
le) 25 de esta» N orm as, a cuyo fin, Jas 
E ntidades afectadas rro podrán ejercer 
facultad dé designación de dichos even

tu a le s  m ientras I9S supernum erarios de 
cada grupo no rehúsen expresa o tácitas 
m enfe al desempeño de la sustitución.
. 2 .a Q ue no obstante *.lo dispuesto en 
el artículo 21 de, estas N orm as, respecto 
de los parientes del asociado con dere
cho a la  turisfencia médicó-farm apéutiCar 
debe entenderse ‘que los asociados que lo 
fuesen eb cualquiera de las Entidades a  
que* estas N orm as.se refieten en ía fecha 
de publicación . conservarán el dere
cho a '*recibir las prestaciones', a que .se 
a lud e en faVor %de toéqs los beneficiarios 
que hasta dicho fecha tuviesen derecho 
a las m ism as.

dlS?O^ICION FINAL
Q uedaif derogadas las B ases -de T rab a

jo, pactos colectivos y'-cuantas otras dis
posiciones. se. opongan a -k> dispuesto en 
esta Reglam entación,/'

M adrid, 1 *de diciem bre de 1947.'— E l 
Director general da  T ra b a jo , A gustín  
M iran d a Jifnco .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General d e Correos y 
Telecomunicación

(Correos)

E dicto  p o r el que se cita, llam a y em
plaza a  don V enancio del Pozo Rodrí
guez para cubrir vacan te  disponible de 
C artero u rban o  d e segu n da  clase, tur
no de cesantes.

R eservad as por P rd e n  m inisterial de 14 
de ju lio  del corriente; año varias vacantes 
disponibles de C arte ro s urbanos -de s2- 
gunda ^ la s e  paria ser cubiertas por el 
turno a e  cesantes, en >as condiciones qqe 
determ ina la Orden m inisteria l* ú f f í n j k  
enero de .194b ( B O L E T IN  OFlCní^L 

'D E L *  E S T A D O  núm ero 34); y ’• encon
trándose en aquella situación y en para
dero desdbnocido don * V enancio clél Poz) 
R odríguez, por el presente se le cita, 
llam a y em plaza para que, dentro d í̂ 
término de quince días naturales, á par. 
tir 'd e ,, la fecha en que se publique,* se 
ponga en com unicación personal o por 
escrito con la. A d m in istración ' Principal 
de* Correos de su residencia o con-la 
Sección Cen tral de Personal de e^ a  Di* 
reéció n ,G en era l, al expresad o objetó? • 

M adrid ,’ 27 de noviem bre dft iQ47 ¿ r &  
Director general,' L u is  R odríguez M ífftl.

E d icto  por el que se cita, llam a y em
plaza a  don  Je s ú s  H ernández Andrés,  
Cartero urbano, para que aclare su 
situación actual en el E jército  y lega
lice la q u e  p ueda corresponderte en el 
C uerpo.  

* w Por el presente sé cita;, , llam a .y em* 
plaza a don Je sú s  Hernández Andrés, 
C artero u rb ano-q u e se encuentra cpn U 
posesión diferida, por Orden>de ¿J ,de di
ciem bre d e  1945, para que en el plazo 
de .treinta difes, a partir la fecha en 
que se publioue el presente en el BO
L E T IN  JO B jC IA L  D E L  E S T A D O * se 
ponga en com unicación personal o por 
escrito con la Sección C en tral de Perso

n a l ,  Negociado segundo de esta Direc
ción G eneral, o con La Adminis’trac'ióii, 
de C orreos de su . residencia, con el Vfiii 
de aclarar su situación actual en el Ejér
cito* y legáíjzar .la que pueda tforresport- 
d(|fle en el C uerpo de 'Carneros. Urbanos, 
significándole que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios a que haya lugar. ‘ 

M adrid, 27 de noviem bre, d e - 1947.—E* 
Directpr general, L u is  Rodríguez M igucL

E dicto por el q u e  se cita, llam a y em 
plaza a los C arteros urbanos que se 
m encionan para que aclaren s u  situa
ción actual en el E jé rc ito  y legalicen 
la que pueda corresponderles en el 
Cuerpo.   

Por aLpresente se c ita , llam a y e m p lM  
■za a don Alfonso MoraAesr Esparza, doa 
Eugenio A ráhuetes Sebastián  y don -José ; 

X ópez Rodríguez, C arteros urbanos 
segunda da9e, declarados sup^miun’er&r
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rio s p or in corp o ració n  a  filas (Ó rd eb es d e  
4 de mayo de 1942, 3 1 m arzo y 20 cíe 
abril de 1944, respectivam ente), para que 

‘ en el término de treinta días, a partir 
d* la publicación del presente en el B O 
LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se 
pongan en Aipm nicación personal o por 
escrTtO'Oon la Sección C entral de Perso
nal, Negociado segundo de esta D irec
ción General, o con los Adm inistradores 

' de Correos de sus respectivas residen- 
’ cías, con el fifl de aclarar su situación 
• actual en el Ejército y legalizar la que 
.-pueda corresponderás en el em pleo d e 
’ -Carteros urbanos,- significándoles.-qué de 
Lno v erificó lo  les pararán los perjuicios 
; a que haya lugar. .
í Madrid, 27 de noviem bre de 1947.— El 
- Director general, L u is R odríguez M iguel.
1.. 0

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  C o m e r c i o  
y P o l í t i c a  A r a n c e l a r i a

Transcribiendo instancia extractada de 
F rigo-Conservera d e  Levante, S. L , de 
Alcantarilla, (Murcia), en solicitud de 
que se le conceda l a admisión temporal 
de 1,000 cajas de hojalata de 190 libras, 
d e  1 1 2  h o j a s ,  2 8 "  x  2 0 "  p a r a  s u  
transformación e n  e n v a s e s  p a r a  
conserva con destino a la exportación.

V  Para cum plim iento de lo .dispuesto en 
lú. Ley de Adm isiones Teinpora.e,s* de 
U 'dák^ bril de i:>S8, til el R eglam en to 

. para su a p ’.ic.'itióii, de 16 de ago sto  de 
](>3o y e n el Derreto-Iey de 30 de a g o s
to de 1946, y a los efectos de  las ale
gaciones que, en el plazo de diez días 

' hábiles, a  contar de la «publicación d e 
•‘este anuncio, -puedan form ular qub nes 
• se estimen quedarían afectados por la 

'.-concesión, se pubiiea, en extracto , la si
guiente •solicitud -de adm isión tem p o ral: 

Entidad en cuyo nombre se hace ‘ la 
fjjetición ; «Frlgo-Con&ervera de 'Levan- 

te, S. A o)
Domicilio : Alcantarilla ’ (Murcia),  ralle-  

de San . Sebastián. ‘
Mercancía que ha d e  im portarse: i.oo0 

cajas de hojalata. • •
' Pai? de origen: Estados Uñidos o' In

glaterra. * ■ •
Mercancía que .ha de exportarse: Pul

pa dé nlbarieoque, conservas vegetales, 
mermeladas .v confituras.

l>"s de drs iino: Estados-Unidos, In- 
. glaterra, Bendux, Francia’* y Alemania.

Operacioiaes y traruformneione- a que  
ha de someterse la niercancía* importa
da, en el proceso de su indujftnníizaclóny  
Preparación, fabricación v conservación  
de frutas v coi^ervas vegetales.

Emplazamiento de los locales en don
de ha d(-. electuarse la industria lización:  
Alcantarilla Murcia, t n la misma fábri
ca del solicitante.

Mermas y desperdicios previstos por  
Mmidad de fabricación: 15 por too (quitr. 
.ce por ciento). 0 
. * -Cantidad de mercancía importad^ que  
ha va dt- deducirse por cada unidad de 

► mercancía* transformada reexportada S5 
por 100 (óchenla v cinco ‘por cierto)  
•Plazos señalado* para la transforma

ción  ̂ y para la reexportación, contado* a 
¡partir ^ 9  la (erija-de las respectivastjm-  
porlaciones; Seis niese* y un año.

* 1

C arácter de la con cesión : Perm anente.
F undam entes de la m ism a: ET dispo

ner de la m a te r ia . prim á para el e n v a . 
sado, actu a lm en te  de notoria escasez, 
en. #r^ men de adm isión tem poral, per
m itiría  la m ayor y mejor venta del pro
ducto en países de div isas librts, dando 
m ayor trabajo a m ayor cantidad de 
obreros. '

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: C artagena.

Aduanas exp o rtad o ras: Cartagen-a y
Alicante.

'M adrid, io  de.noviem bre de 1947.— E l 
D irector general de C om ercio  y  P olítica  
Aijpncelaria. L . Albo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a la Comunidad de Regan

tes de Villajoyosa la subasta de Las 
obras d e  la  C a s a - a d m i n is t r a c ió n  d e l  
pantano del Amadorio.

E ste M inisterio ha resuelto adjud icar 
d efin itivam en te ’ la subasta de ..las obras 
de ia C asa-ad m in istración  del p antan o 
de¡ A m a io n o  a la Com unidad de Re
gantes ele Vil la joyosa-, que so com pro
m ete a ejecutar,.as por ia. cantidad de 

' 354 ,2¿9>h9 'p e se ta s , siendo el presupués-v 
t.o de contrata de 354:259,69 -pesetas, y 
con arregla  a las condiciones estab lec i
das en ios p liegos que rigen para esta  
con trata.

D e orden com unicada por ej ^ e ñ o r 
M inistro, lo d ‘go  a V . S. para sS&Cüuo- 
cim iynto y efectos, coh remidió» de un 
ejem plar Jet pliego de condiciones par- 
ticulares v económ icas.. *

D ios, guarde a V . S. m uchos años. ' 
M adiid , 4 -de diciem bre de 1^ 47— El 

D irector gen eral, F ra n cisco  G a rc ía  de 
S ola . '

t*
S r. O rdenador C en tra l de F ag o s.

Adjudicando a don Juan Félix  Surigué  
la  s u b a s ta  d e  la s  o b r a s  d e  r e p a r a c ió n  
y mejora del abastecimiento de agua 
a los Bienes Patrimoniales de San 
Lorenzo del Escorial.

E ste  -Ministerio ha resuelto ad ju d icar 
definitivam ente ia su basta  de las obras 
de reparación y m ejoré del fcbas-teci- 
m iento de agua a los Bienes» P a tr im o 
niales dó San Lorenzo de E L  .E scoria l 
a don Jiian Félix S u rig u é , que se com 
prom ete a e je c fta r la s  p or .la cantidad 
de i . o o o . o ü o  de pesetas, siendo el jare- 
supuesto de contrata .-de 1.318.635,56 p e- 
sótas^ y con arreglo a las ’ coiidicjo-nes 

'estab lec id as e n ,io s  p liegos q u e rigen  
para está  contrata.

D e ordeji com unicada por eíl .señor 
M inistro, lo digo a V ., S. pitra A u  cono
cim iento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar deU pliego d.e condicione.» p a i- 
ti :ulares v ^económicas.'

D ios guarde a V . S. .m uchos años. 
M adrid, 4 de diciem bre de 1947.— El 

D irector general, F ran cisco  G arcífi de 
Solá.- ' • r

S r , O rd era d o r C en tra l de P agos*

Anunciando segunda subasta de las obras 
complementarias del trozo s e x t o  de los 
Canales del Guadalcacín .

H a sta  la» trece horas del día 23 de 
dcifcm br? se adm itirán en la Sección  , 
de O b ras H idráulicas de la  D irección 
G enera de O b ras H idráulicas y en la  
C onfederación  H idrográfica del G uadal* 

.q u iv ir , durante las horas de oficina* 
proposiciones para esta subasta.

(El presupuesto de con trata ascienda 
a 3.801.412,2-9 posetas.

L a  fianza p rovision al, a  62.036,1$ pe* 
setas.

La subasta se verificará en la cítnda 
D irección  G eneral de O b ras H idráu licas 
él día 27 de diciembre, a las once horas* 

El proyecto y pl ogo de condicione.-, 
.así >'omp el m odelo de proposición y 
las d isp osicion es para la presentación de 
proposiciones y la* celebración de la su* 
basta, estarán  de m anifiesto, duranto el- 
roUnio p lazo, en d cha Sección de O b ra s  
H idráu licas' v en la C on federación  H i- 

* d ro g rá fic a  -del G uadalquivir.
M adrid, 10 de diciem bre de Í947.— El , 

D irector general, F rancisco  G a rc ía  dar 
Sola.

1.99,2-A. C . * ‘

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

(Puertos) 

Anunciando subasta de l a s  obras de
«Abastecimiento de aguas,»s e g u n d a  
etapa e n el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife . .

En virtud de lo dispuesto po¿- O rdeij 
de 2*q de noviem bre de j’947 esta Direc^ 
ción G eneral ha señalado el día 17 ¿e l 
próxim o mes de enero a las. once hoFa9 
para .la adjudicación en pública subasta 

•d e  las o b r a s t e  «Abastec’imi'-nio de agu as, 
segunda etapa» éñ  el puerto, d e  Santa: 
C ru z de" T enerife, provin cia  de' ídem, 
cuyp presupuesto de cohtrata asciende a  
la cantidad de un millón cuatrocientas 
setenta y ckieo mil. ochocientas qchenta* 
y dos ptrsetás con setenta y dos céntim o^ 
( i .475.«SS2,72). o

% La ücitavón  so celebrará ^*n-M adnd 
ante la Diré< ’ón G eneral dé Puertos y 
Señales M arítim as del M inisterio) do 

O b ras . Públicas, en los térm iiios prevenid 
dos por la  In stru cció n ‘de n  de septieni* 
bré. de ?cS86, R ,; O . dê  30 de octubre d« 
1907, Ley de Adm inistración y Contábili* 

d a d  de ia.H acienda, Pública i.°  de ju * 
lió de 19 m y  dem ás disposiciones vigen# 
je s , hallándose de m anifiesto patria-c o ih k :Í4  
m iento del pábljco el presupuesto^ *condw 
d o n es y 'p lan o * correspondientes, en dicho.

» M inisterio y en !n Junta dó O bras de| 
Puerto do San ta C ru z ¿ e  T en erife. ^ “ .

S e  adm itirán proposiciones en el  ̂ Ne^ 
gociado eorrcspondiepté del M inisterio d a  
O b ras PúbLcas, en las horas hábhe$ da 
oficina, desde el día de la fecha ’ lia ste  
la s trece horas del día S del próxim o 
mes ¿e ienéro, y eñ la Jefatura de O b raa  
Públicas de Santa CrtTz de T en erife, 
los "mismos días y h o A s.

L as proposiciones, ajustadas si! modelo* 
adjunto, se redactarán en castellano,-#  

extenderán en papel» se liado de clase» 
sexta (4,50 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, qn cu y a  portada
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consignará q u e  licitación, corresponde
* esta contraía.

A 3a vez, pero por separado y a la 
vista,' deberá presentarse con cada plie- 

el -oportuno • resguardó, justificad v©‘ 
de' haber constituido del modo que 
prefiere, la referida Instrucción, • la 
garantía que se requiere para tomar 
•parte en la licitación, v por un im
porto'de ..veintisiete mil ciento treinta y 
indio .pesetas con Veinticuatro céntimos 
(27.138,24), -cantidad que lia de consig
narse en metá-ico’ o en efectos de la 
jDeuda Pública al ' |¡ipo lcs €Sta
asignado por las  vigentes disposiciones, 
acompañando ai resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de Eos va-* 

'lores.
• A  cada proposición se acompañarán, 

debidamente legalizados, cuando proceda :
i .°  Cédula, personal o documento de. 

identidad déj Echador.
2 .9 Documentos que acrediten la/p er

sonalidad d-cl ¿jniismo, si actúa en nom 
bre de otro, w

3.? Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adenqás de la-,certifi
cación relativá a incompatibilidades ’ que 
■determina el keal Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en .el ‘ Registro Mercantil* su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
toricen al firmante de la .proposición pa
ra 'actuar en nombre de aquélla, debien
do esfar legitimadas las firmas de las 
certificaciones'/correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra,  ̂debe • acom pañar certificado de .lega
lidad de la documentación que presente 
referente ,a su personalidad, éxpédida, 
bien por el Cónsul-, d e -E sp a ñ a  en la ila 
ción de origen, o bien por. el Cónsul Üe 
« s a  nación en España.

4.® Justificación de hallarse ál ca
ndente en el pago de los seguros’ socia
les V contribución industrial o  de uti
lidades; . * '

5 .0/  Cuantos otros documentos 'se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y  económicas, como ' necesarios 
para tomar «parte en la licitación ¿ e  esta  
contrata. • • ’ , :

E n  el caso ’ de que ‘resultasen dos o 
toás proposiciones iguales, se verificará 

el acto licitación por pujas a  la lfena,\ 
«durante el término de quince minutos, 
centre los lici tadores de . aquella s propo
siciones, y  si term inado.dicho plazo sub
sistiese la  igualdad, la ad ju d icació n 'se  
decidirá por/ medip" de sorteó. * .

Madrid, 4 de diciembre de 1^47.—i-El 
¡Director general, I^uis M. de Vidalés,

• ’ • M o d e l o  d e  pr o p o s ic ió n

D on .. . . . . .  vecino dé provincia
de .......  según - cédula personal 'núm e
r o  ,, clase, tarifa con Re
sidencia én .. . ....  provínpia d e . .... . . .  calle
de núm.    enterada deí an.unJ-
cío publicado en el B O L E T I *  O F IC IA L  
D E L ' EST A D O  del día ...... ¿ e  ...... y
de las condiciones y  requisitos qué se 
exigen para la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de (<Abastecimiento 
de aguas (segunda etapa))> en eL puerto d<0  
San ta C ru z de Tenerife, provincia dé 

S a n ta -C r u z  dé Tenerife, se comprometa ¡ 
a  tomar a, sp cargo La ejecución d e '3a‘s 
|nism a$ con estricta sujeción a  ’lfis ex

presados requisitos y condiciones  por la
cantidad de .......  (Aquí la proposición que
se haga,' admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el ¡lipo fijado. So  advierte 
además que s^rá desechada toda propo
sición e ’n .que no se exprese ''claramente 
la camidau !en «pesetas y céntimos, es
crito en letras, por ia que Se comprome
to el proponen té a la. ejecución de las 
obras, así como-toda aquella en que' se 
añada alguna- cláusula.) .

Asimismo so compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en la s ‘ obras, por-jornada 
legal úe trabajo y por horas extraordi
narias, no sean' inferiores a  los tipos le- 
galmenfe establecidos.

.(Fecha y firmá del proponen te i1) 

*.993—A, C .

Anunciando segunda subasta, , con carác
ter urgente, de las obras de «Dique de 

 abrigo», en L a  Coruña.

Habiendo .quedado désiertq E.a prim?- 
ra subasta celebrada el día 3 de d i
ciembre de I94'7 pura la adjudicación de 
las obras de ((Dique do abrigo» en La 
Ücruña, . anuobiada en eL B O L E T IN  
O F IC IA L  DIEL ESTA D O  del día 17 d* 
octubre de 1947 por su ¡presupuesto de 
setenta y siete millones doscientas se
senta y n.ueve mil doscientas setenta y * 
sTte pesetas con seseáta y tres ’cénti- 
nios (77.2(39.277,63), se anuncia con ca
rácter urgente ja ségunda subasta por 

. igual tipo de tasación que sirvió de base 
a la primera y con arreglo a las con-' 
diciones publicadas «en/ el referido pe- q 
riódic<J oficial.

ÍEl acto de celebración' de la subasta . 
tendrá lugar ante la Dirección ’General 
de Puertos y Señales Marítimas del M i
nisterio de Obras'-Públicas, a las dioz 
horas del día 29 de diciembre de 1947.

Las • ¡proposiciones se presentarán ’ini 
distintamente en ol Negociado corres
pondiente dei •Ministerio de Obras Pú
blicas desdé él,d/a dé ia fecha hasta la s ’ 
trece hofas d d  día 23 de diciembre co
rriente y «en l a ’ Jefatura de Obras P ú ^  
blíca^ de L a  Corüña durante igual p ía - ' 
zó, ajustándose al ^modelo y condiciones 
insertos en el va citado B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del díá 17 de 
octubre.

ÍEl adjudicatario vendrá obligado a. sa
tisfacer too^s los,gastos ocasionados e n ’ 
1á primera ¿¿basta desierta y los qu& se 
irroguen como consecuencia de ía se* 
gunda que es objeto de este g,núncio.

Madrid, ó de diciembre de 1947.-7CI * 
Director general, Luis M. dé:V idales.

• J-994—A* C* 1

Anunciando segunda s u b a s t a  con carácter
 urgente, de la s  obras de «Muelle de 

ribera en el puntal de Cillero (Lugo)».

'Habiendo quedado desierta la primera 
'subasta celebrada el día 5 de diciembre 
d9 ' . p s í 3* Ia adjuddación de 'las ,

obras de «Muelle de ribera e n  el puntal 
de Cillero (Lugo))), anunciada en el BO*

. L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO* doi 
día i .0, de noviembre de . 1947 * por ?u 
•presupuesto de cuatro' millones, quinien
tas sesenta V. seis mil novecientas velo- . 
Cocho -pototas con setenta eónrimo'.s 

• (•4.5^0.928,70), se anuncia con  carácter 
urgente la segunda subasta ,por igual- 
tipo de tasación que s irv ió 'd e  base a  
la primera y con arreglo a las condiciov 
nés publicadas en el referido- periódico 
oficial. f \%

El acto de celebración de I3 subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del MU 

misterio de Obras Públicas, a las diez 
•horas del día 29 de diciembre de 1947*

' Las proposiciones se presentarán in^ 
distintamente en el Negociado corres-.1., 
(ponúie-nte del Ministerio d‘e Obras Pú- \\ 
bficas desde el díá de la fecha hasta las^j* 
trece horas del día 23 de diciembre?ri 
corriente y .011 la Jefatura-de Obras Piu: 
blicás do Lugo durante igual plazo./ 
ajustándose al modelo y'condiciones in* 
sertos 'en lél ya citado B O L E T IN  OlFI-  ̂
OI A L  D E L  ESTRADO del día i .°  de/10* h 
viembre.

• E l adjudicafario1 vendrá obligado -a sa* . 
tisfacor ^odos los gastos ocasionados en 
la primera subasta • desierta y los que 
se irroguen como consecuencia de la sé-, 
gunda..que es. objeto de. ésto ¿nuncio.

Madrid, 6 de .diciembre de 1947.—E l . 
D-rector general, Luis M. de Vidales,

¿•995—A. (2.

CONSEJO DE ESTADO 

Secretaría General
Tribunal de oposición, al Cuerpo de 

Letrados del Consejo de Estado

Designando e l  Tribunal de las citadas  
oposiciones.

El.ExcuiO . Sr. Presidente de este Altó 
Cuerpo, haciendo uso de las atribuciones 

• que le confiere el artículo 51, número i .at 
del Reglamento orgánico del Consejo do 
Estado, ha tenido a bien ¡designar ej 

■'siguiente Tribunal de oposición .al Cuer* 
po de Letrados ;

P^sioeHte : E xcm o.. Sr. D. Fernando 
Suárez de Tangil y Angulo, Gonde da 
Vallelláino. . . t '

V ocales: Excmo. Sr. D. José M áría 
de Lapuerta y de* las Pózas.

Excmo. .Sr. D.. Manuel Góniez y Gar^ 
cía-Barzanallana,, Marqués de Barzana* 1 
liana. ' ' .  ‘ : ’

Éxcmó. *̂ Sr. D. • ano .de Azcoiti f, 
Sánefiez-Muñoz. •

lim o; Si*. D. Juan Gómez-Acebo 35 
Mpdet, Marqués de Zurgená.

Excmo. Sr, E). Pedro Gamero ded Gas^. 
tillo.

Secretario.: lim o. Sr. D, • Lu is, Díea 
del Corrar y Pedruzo. \

Lo qué,, para conocitniento de los in* 
teresados, s^ hace público 'en Madrid a  
1 1  de diciem bre, de. i947.-r -El Secretario 
general, Mariano de A2CoitiA


